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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
DE FROSHER CIA, LTDA. 

OTORGADA POR: MARIA CRISTINA ARREGUISOLÍS 
Y FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA Y 

AFAVORDES 
GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA 

CUANTÍA: USD 5 30.000 

  

3 COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 
ECUADOR, HOY DÍA SIETE DE ACOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTES DOCIONA MANÍA DE 
LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA, NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN: 
QUITO, SEGÚN ACCIÓN DE PERSONAL NÚMERO CERO TRES SIETE CINCO SEIS GUION DP 
DIECISIETE GUION DOSMIL VEINTE GUION MS DIE FECHA DIECISIETE DE JULIO DEDOS MIL 
VEINTE, POR LICENCIA CONCEDIDA A SU TITULAR DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA 
HOLGUÍN, COMPARECEN CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO, A LA. 
CELEBRACIÓN DELA PRESENTE ESCRITURA, LA SEÑORA MARIA CRISTINA ARREGUISOLÍS 
CASADA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE LE CORRESPONDE 
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DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

QUITO-ECUADOR MG 
DELA SOCIEDAD CONYUGAL CONFORMADA CON EL SEÑOR FRANCISCO XA    LALAMA; EL SEÑOR FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA, CASADO, POR SUS 
DERECHOS Y POR LOS QUE LE CORRESPONDE DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENE. 
CONFORMADA CONLA SEÑORA MARIA CRISTINA ARREGUI SOLIS, Y LA SEÑORA GRACIELA. 
RAQUEL ARIAS NORIEGA, VIUDA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 
COMPARECIENTES DECLARAN SER DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 
EDAD, DE PROFESIÓN U OCUPACIÓN PSICÓLOGA INDUSTRIAL, ADMINISTRADOR DE 
EMPRESAS Y AMA DE CASA, RESPECTIVAMENTE; DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, LA SEÑORA MARÍA CRISTINA ARREGUI SOLÍS EN LA. 
CALLE JOSÉ MARÍA RAYGADA “N" CUARENTA Y CINCO GUIÓN QUINIENTOS (N5-500) Y 
AVENIDA MARISCAL SUCRE, CONJUNTO BOSQUE REAL, TORRE C, DEPARTAMENTO SEIS 
“E, PARROQUIA COCHAPAMBA, CON TELÉFONO MOVIL NÚMERO CERO NUEVE NUEVE 
OCHO SIETE SEIS DOS CERO UNO NUEVE (0998762019), Y CORREO ELECTRÓNICO 
CRISTINA ARREEGUII3SQGMAIL.COM, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO UNO SIETE UNO SIETE CINCO CUATRO NUEVE DOS TRES CERO (1717549230); EL. 

SEÑOR FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA, EN LA CALLE JOSÉ MARÍA RAYGADA “N" 
CUARENTA Y CINCO GUIÓN QUINIENTOS (45-500) Y AVENIDA MARISCAL. SUCRE, 

CONJUNTO BOSQUEREAL, TORRE C, DEPARTAMENTO SEIS “8”, PARROQUIA COCHAPAMBA, 
[CON TELÉFONO MOVIL NÚMERO CERO NUEVE NUEVE NUEVE NUEVE CERO SEIS CINCO: 
CINCO CINCO (0999906555). PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO 
SIETE UNO UNO TRES CERO DOS SEIS TRES SEIS (1711302650), Y CORREO ELECTRÓNICO 
FCOSANECOHOTMAILCOM; Y LA SEÑORA GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA EN LA 
CALLE RÍO PASTAZA “S" CUATRO GUIÓN CUATRO CUATRO CUATRO (St-444) Y SANTIAGO, 
PARROQUIA ALANGASÍ, CON TELÉFONO MÓVIL NÚMERO CERO NUEVE NUEVE NUEVE 

SIETE DOS OCHO CERO OCHO CERO (0999128080) Y CORREO ELECTRÓNICO 
GRACIELA NORIEGASSBOMAIL.COM, FORTADORA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NUMERO UNO SIETE CERO DOS NUEVE DOS OCHO SIETE OCHO SIETE (1702928787) HÁBILES. 
ENDERECHO PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES POR SÍ 
MISMOS Y POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTAN, ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES 
POR MÍ LA NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO, 
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DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

QUITO ECUADOR 
MuG 
EXAMINADOS QUE FUFROS, COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN' 

COACCIÓN, AMENAZAS. TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIENES DE. 
CONOCER DOY FE EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE 
IDENTIFICACIÓN Y REPRESENTACIÓN, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 
CERTIFICADAS POR MÍ, AGREGO A ESTA ESCRITURA COMO DOCUMENTOS HABILITANTES. 
Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO. 
TENOR LITERAL TRANSCRIBO A CONTINUACIÓN, SESOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE: 
ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE INCORFORAR UNA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA 
COMPARECIENTES.- COMPARECEN, POR UNA PARTE, LOS CÓNYUGES, SEÑORES MARÍA 
CRISTINA ARREGUI SOLÍS Y FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA, DE NACIONALIDAD 
ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL. CASADOS ENTRE SÍ, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR 
LOS QUE REPRESENTAN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN CONFORMADA, A 
QUIENES EN ADELANTE, Y PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO, SE DENOMINARÁ 
SIMPLEMENTE *CEDENTES”. Y. POR OTRA PARTE, LA SEÑORA GRACIELA RAQUEL ARIAS 
"NORIEGA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL VIUDA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS, A QUIENES EN ADELANTE Y PARA EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO SE: 
DENOMINARÁ SIMPLEMENTE “CESIONARIA” - LOS COMPARECIENTES SON MAYORES DE: 
EDAD, DOMICILIADOS, LOS DOS PRIMEROS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 
METROPOLITANO, Y EN LA CIUDAD DE SANGOLQUÍ, DE PASO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, 
LA RESTANTE: HÁBILES Y CAPACES PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIOACIONES.- 
SEGUNDA ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA FROSHER CIA. LTDA. SE CONSTITUYÓ 

MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS, 
OTORGADA ANTE EL. NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. DEL MISMO CANTÓN. 
CON FECHA TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOS, CON UN CAPITAL SOCIAL DE 
CUATROCIENTOS DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 402.00) E) 
LA COMPAÑÍA FROSHER CÍA. LTDA. AUMENTÓ SU CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, 
MODIFICO SU OBJETO SOCIAL Y REFORMO SU ESTATUTO SOCIAL, MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL. CATORCE, OTORGADA ANTE EL, 
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DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSMO OCTAVO. 

QUITO ECUADOR 
MG    ni 20 
HOLGUÍN, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL. MISMO CANTÓN, EL DIECISIETE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, €) LA COMPAÑÍA FROSHER CIA-LTDA. AUMENTO SU. 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, Y REFORMO SU ESTATUTO SOCIAL, POR ÚLTIMA VEZ, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 
OTORGADA ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME 
ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, INSCRITA EN El. REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTÓN 
EL VEINTICUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, SIENDO SU CAPITAL SOCIAL. 
ACTUAL, EL DE TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$ 34.000/0), DIVIDIDOS EN TREINTA Y CUATRO MIL (34.000) PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA. 

D) LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE FROSHER CIA. 
LIDA, LLEVADA A CABO EL DÍA MANTES, VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTE, 
AUTORIZÓ LA SIGUIENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES: 
  

  

  

  

PEE CiSionAnio CAPITAL [NÚMERODE 
usos PARTICIPACIONES 

MARIA CRISTINA GRACIELA RAQUEL] 5276000 q 
'arrecursoLis ARIAS NORIEGA 
FRANASCONVIER [GRACIA RAQUE] — S1580 TiaT 
SÁNCHEZLALAMA — | ARIASNORIEGA 

TOTAL: 754000 30]             
TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES- CON FUNDAMENTO EN LOS ANTECEDENTES 
EXPUESTOS A)LA SEÑORA MARÍA CRISTINA ARREGUI SOLÍS, DEBIDAMENTE AUTORIZADA. 
POR SU CÓNYUGE, SEÑOR FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA, LIBRE Y 
VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRANSFIERE DE MANERA IRREVOCABLE, A FAVOR DE LA 
SEÑORA GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA, DOS MIL. DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS (2266) 
DE SUS PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FROSHER CIA. LTDA, 
DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1,00) DE VALOR NOMINAL. 
CADA UNA, EQUIVALENTES A DOS MI, DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS DÓLARES DEL



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO. 

QUITO ECUADOR MuG 
ISTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 226600), CESIÓN QUE INCLUYE TODOS LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES INERENTES A LAS MISMAS, ES DECIR LA CESIÓN 
INVOLUCRA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PROPORCIONALMENTE 
CORRESPONDEN A LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS; 1) EL SEÑOR FRANCISCO XAVIER 
SÁNCHEZ LALAMA, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR SU CÓNYUGE, SEÑORA MARÍA 
CRISTINA ARREGUI SOLÍS, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE, CEDE Y TRANSHERE DE MANERA 
IRREVOCABLE, A FAVOR DE LA SEÑORA GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA, MIL CIENTO. 
TREINTA Y CUATRO (1.134) DE SUS PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA 
COMPAÑÍA FROSHER CIA. LIDA, DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD $ 1.00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, EQUIVALENTES A MIL CIENTO TREINTA Y 
CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1 13400); CESIÓN QUE 
INCLUYE TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES A LAS MISMAS, ES DECIR 
LA CESIÓN INVOLUCRA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PROPORCIONALMENTE 
CORRESPONDEN A LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS EN CONSECUENCIA, El. CAPITAL. 
SOCIAL SUSCRITO Y PAGADO DF ESTA COMPAÑÍA QUEDARÁ CONFORMADO DE LA 

  

  

  

  

  

SIGUIENTE MANERA. 

NOMBRE DEL SOCIO NÚMERO DE CAPITAL] FORCENTA 
PARTICIPACIONES | SOCIAL [JE 

“SUSCRITO Y 
PAGADO. 

FRANCISCO XAVIER SANCHEZ 13 STé20 10 TR 
LALAMA. 

MARÍA CRISTINA ARREGUI SOLÍS ma ELE EE 
GRACIELA — RAQUEL ARIAS 340 $ 3H010 10% 
NORIEGA 

TOTAL 3000 ET 100%             

CUARTA. DE LA ACEPTACIÓN Y DECLARACIÓN: LA CESIONARIA ACEPTA LA CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES HECHA A SU FAVOR MEDIANTE ESTE 

INSTRUMENTO PÚBLICO, SIX TENER NADA QUE RECLAMAR NI EN EL PRESENTE NI EN EL 
FUTURO AL RESPECTO. ASÍ MISMO, LA CESIONARIA DECLARA QUE LA INVERSIÓN QUE 
REALIZA ES NACIONAL. QUINTA: PRECIO.- EL JUSTO PRECIO QUE LAS PARTES ACUERDAN 

POR ESTA TRANSFERENCIA ES EL DE TREINTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 30.000,00), QUE HAN SIDO PAGADOS FN SU TOTALIDAD POR LA 
CESIONARIA A LOS CEDENTES, RESPECTIVAMENTE, EN PROPORCIÓN A LAS 

s



   
DECURSO LEGAL. SE EMITIRÁN NUEVOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN DE LOS SOCIOS, 
DE ACUERDO A SUS PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA Y SE ANULARÁN EL O LOS 
CERMIPICADOS DE APORTACIÓN ANTERIORES, DE ACUERDO A LO SEÑALADO EN ESTE. 
INSTRUMENTO. INELLIBRO RESPECTIVO DE La COMPAÑÍA FROSHER CIA. LTDA DEBERÁ 
REGISTRARSE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: SEXTA: 
GRAVÁMENES- LOS CEDENTES DECLARAN QUE NO EXISTEN. GRAVÁMENES MI 
IMITACIONES AL DOMINIO DE NINGUNA NATURALEZA SOBRE LAS PARTICIPACIONES 
OBIETO DE ESTE CONTRATO A ESTA FECHA - SÉPTIMA: GASTOS. LOS GASTOS QUE SE 
REALICENPARA ESTA ESCRITURA Y SU PERFECCIONAMIENTO, SERÁN DE CUENTA DE LOS 
CESIONARIOS- OCTAVA: AUTORIZACIÓN- LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN Y 
DELEGAN A LA DOCTORA MARÍA DEL. CARMEN CEVALLOS VACA, PORTADORA DE LA 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO UNO SIETE UNO CERO SEIS CINCO CUATRO CUATRO 

"NO SIETE (1710654417) PARA QUE REALICE TODAS LAS GESTIONES Y ACTOS NECESARIOS 
PARA EL PERNECCIONAMIENTO DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, INCLUYENDO. LA 
REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES PERTINENTES PARA QUE EL. NOTARIO VIGÉSIMO 
OCTAVO DEL CANTÓN QUITO SIENTE RAZÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA AL MARGEN 
DELA MATIIZDE LA CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA FROSHER CIA. LTDA., ASÍ COMO 
PARA LA INSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN QUITO. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS 
DEESTILO PARA LA PLENA VALIDEZDE ESTA ESCRITURA. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 
JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA 
ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LOS 
COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ 
FIRMADA POR LA DOCTORA MARIA DEL CARMEN CEVALLOS VACA, CON MATRÍCULA 
PROFESIONAL NÚMERO DIECISIETE GUION DOS MIL GUION CIEN DEL FORO DE 
ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. PARA LA CELEBRACIÓN Y 
OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS 

LEGALES QUE EL CASO REQUIERE; Y LEIDA QUE LE FUE TOR MÍ, LA NOTARIA A LOS 
COMPARECIENTES, SE RATIFICAN EN LA ACEPTACIÓN DE SU CONTENIDO Y FIRMAN 
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DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO QUITO-ECUADOR: 

suo 
CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, SE INCORPORA AL PROTOCOLO IE ESTA NOTARÍA, DE 
“TODO LO CUALDOYFE 2 

'SRA. MARIA CRISTINA ARREGUI SOLIS $ a 

cono 30 

| 

'SR. FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA 
cono PHidca6s E 

  

    

   
i 

le o 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 

Edel



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVEÍ 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA FROSHER CIA. LTDA. 

  

el domicilio principal de la compañía, ubicado en la Calle Luis Coloma N44-222 
y Avenida El Inca, se encuentran reunidos los señores socios por sus propios y 
personales derechos, por lo que, encontrándose el 100% del capital social 
resuelven los socios de común acuerdo y amparados en lo estipulado en los 
artículos 119 y238 de la Ley de Compañías, constituirse en JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS, 

Asisten ala Junta los siguientes socios: 

- El señor Francisco Xavier Sánchez Lalama, en su calidad de socio, 
propietario de diecisiete mi trescientas cuarenta y tres (17343) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
1,00) de valor nominal cada una, equivalentes a Diecisiete mil 
trescientos cuarenta y tres dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 17.343,00) y que corresponden al 51 % del capital social; y, 

  

- La señora María Cristina Arregul Solís, en su calidad de soda, 
propietaria de dieciséis mil selscentos cincuenta y siete (16.657) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $ 
1,00), de valor nominal cada una, equivalentes a Dieciséis mil 
seiscientos cincuenta y siete dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 16.657,00) y que corresponde al 49 % del capital social. 

Preside esta junta el señor FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA, en su 
calidad de Presidente de la compañía y actúa como secretaria la señora 
MARÍA CRISTINA ARREGUI SOLÍS en su calidad de Gerente de la compañía. 

  

   

Por Secretaría se deja constancia de la concurrencia del ciento por ciento 
(100%) del capital suscrito y pagado de la Compañía, por lo cual el señor 
Presidente, por existir quorum legal y estatuario, declara instalada la junta 
general universal de socios y expresa que los socios deben pronunciarse sobre 
si acepian la celebración de esta Junta Universal y el Orden del Día puesto a 
consideración de la sala, que es el siguiente: 

1. Autorizar la cesión de dos mil doscientos sesenta y ses (2266) 
participaciones de la socia, señora María Cristina Arregui Solís, a favor. 
de la señora Graciela Raquel Aras Noriega.



2. Autorizar la cesión de mil ciento treinta y cuatro (1134) participaciones 
del socio, señor Francisco Xavier Sánchez Lalama, a favor de la señora 
Graciela Raquel Arias Noriega. 

La realización de esta Junta, así como el orden del día presentado por el señor 
Presidente son aprobados por unanimidad de los socios, rezón por la cual el 
señor presidente dispone se proceda a tratar único punto del orden del día 
acordado 

4. Autorizar la cesión dos mil doscientos sesenta y seis (2266) 
participaciones de señora María Cristina Arregui Solí 

favor de la señora Graciela Raquel Arias Norieg; 
    

  

Toma la palatra la socia, señora. María Cristina Arregui Solís, quien con la 
debida autorización de su cónyuge, maniñesta su voluntad de transferir dos mil 
seiscientas sesenta y seis (2666) de sus perticipaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nomnal cada una, 
equivalentes a dos mi doscientos sesenta y seís dólares de los Estados Unidos 
de América (USD $ 2.256,00) que posee en FROSHER CIA. LTDA,, a favor de 
la señora GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA portadora de la cédula de 
ciudadanía número 170292878-7, por lo que solicita a la Junta General 
Universal de Socios la respectiva autorización en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 113 de la ley de compañías. 
La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de 
socios es aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho 
por el cual, esta Junta General Extraordinaria y Universal de Socios resuelve 
autorizar a la señora María Cristina Arregui Solís la cesión de dos mi 
doscientos sesenta y seis (2266) de sus participaciones en el capital social de 
la Compañía, a la señora GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA. 

1. Autorizar la cesión de mil ciento treinta y cuatro (1134) 
participaciones del socio, señor Francisco Xavier Sánchez Lalam: 
a favor de la señora Graciela Raquel Arias Noriega. 

  

Toma la palabra el socio, señor Francisco Xavier Sánchez Lalama, quien con la 
debida autorizacón de su cónyuge, maniíesta su voluntad de transferir mil 
ciento treinta y cuatro (1134) de sus participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $ 1,00) de valor nominal cada una, equivalentes a mil 
ciento. treinta y cuatro dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 
1:134,00) que posee en FROSHER CÍA. LTDA, a favor de la señora 
GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA portadora de la cédula de ciudacanía 
número 170282878-7, por lo que solicita a la Junta General Universal de



  

Sacos la respeciva autorzación en cumplimiento de lo establecdo en dE 
articulo 113 de la ley de compañías A 

La moción que luego de la debida deliberación es sometida a votación de 
somos es aprobada por unanimidad del capital social de la compañía, hecho 
por el cual, esta Junta General Extraordinaria y Unversal de Socios resuelve 
autorizar al señor Francisco Xavier Sánchez Lalama, la cesión de mil ciento 
teinta y cuatro (1134) de sus participaciones en el capital social de la 
Compañía, a la señora GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA. 

  

Toma la palabra el Presidente y manifesta a los socios que en razón de la 
cesión de participaciones aprobada en esta Junta, el capital social de la 
Compañía quedará conformado de la siguiente manera" 

  

  

        

Nombre del Socio] Númerode [CapitalSocial [Porcentaje | rarsopacoras 
aca] Po | 8% 
co | | a 

| 
[ 34.000. $34.000,00. | 100%       

Aclara además que la inversión que hace la soñora Graciela Raquel Arias 
Noriega es nacional. 
Luego de haberse tratado y resuelto sobre un punto de orden del día acordado 
el señor Francisco Xavier Sánchez Lalama, Presidente de la compañía siendo 
las 10:08 minutos declara un receso para que se redacte el acta. 

Una vez reinstalada la junta general unersal de socios siendo las 10:35, se da 
lectura del acta, misma que es sprobada por unanimidad sn modificaciones, 
El señor president levanta la sesión siendo las 10:45, para constancia firman 

esta S oe , el Presidente y la Secretaria que certifica. 

y 
Frar Xaver Sánchez Lalama 
PRESIDENTE- SOCIO 

La, iS > 
/nstina Arregui Solís 

SECRETARÍA - SOCIA 

    
  



  

CERTIFICACIÓN 

María Cristina Arregui Solís, en mi calidad de Gerente General en funciones 
prorrogadas, y como tal, representante legal de la Compañía FROSHER CIA. LTDA,, 
por medio de la presente cerifico que mediante Junta General Extordinaria y 
Universal de Socios celebrada el día 21 de julto de 2020, en las instalaciones de la 

Compañía, ubicadas enla Calle Luis Coloma Ná4-222 y Avenida El Inca se encuentran 
reunidos las señores socios por sus propios y personales derechos, de esta ciudad de 
Quito, los socios autorizaron a siguiente cesrón de parcipaciones: 

- 2266 panticipaciones de US $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a US $ 
2.266,00 de la señora María Cnsuna Arregus Solís, a favor de la señora Graciela 
Raquel Arias Nonega. 

- 1.134 participaciones de US $ 1,00 de valor nominal, equivalentes a US $ 
1.134,00 del señor Francisco Xavicr Sánchez Lalama, a favor de la señora 
Graciela Raquel Arias Noriega. 

De esta manera, cl capital social de la Compañia, actualmente queda integrado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

  

      

Nombre del Socio Número de —| Capital social | Porcentaje 
Parucipaciones | suseritoy 

Pagado 
Francisco Xavier Sánchez Lalama 16209 [51620900 | 4767% 

Maria Cristina Arregui Solís 14391 [$ 1439100 230% 
Graciela Raquel Arias Noriega 3400 ——[S 3.4000 10% 

Total] 34000 [ss40000 100%     
  

Es todo lo que puedo certficar 

May atentamente, 

Cisloa Az PA 
María Cristina Arregal Solís 
Gerente General 
FROSHER CIA. LTDA.
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¡Quito Diseno Metropolitano, $ de mayo de 2017 

Señora 
Marta Cristina Arregui Sol 
Persente- 

Dem consideración: 

Me es guto comunicar a und que la Junta General Extradinano y Enivercal de 
Socios de TROSHER CÍA LTDA, cn sesión colbrada el día de hoy. scordo por 
“inamnsdod cegir a ued. Gerente General de a Compañía por l penso sarao 
¿de custro años, contados desde la fecha de mación del presen nombramocnío en 
Pego Merca, sa sr legalmente tecmplazada, 

En tl calidad usted orcrd mente la repuesemación Kegal fui y 
«trajudica dela Compañia, Sus deberes y ambuciónes ss ensuentan detalldos en 1 
asicolo décmo noveno del Estat Social de PROSHER CTA TTDA. li cun 
consumo mediante ccrtura público otorgada ame el Notario Vigesimo Oetavo del 
Camión Quito, Doctor Jaume Andés Acosta Holguin. el 17 de semiemive de 2002 
reset sa el ezistro Mercantil de Quit el 13 de noviembre de 200. 

  

En casy de falta, ausencia O impedimento del Gerente Cienesal. lo: subrogara el 
Presidente 

Al feliitarla por la designación. le formulo vetos por el exito en las fumes 1 usted 
nvomendados piiaso snscrbir al pre de la presente co señal de acepuación. 

     PRESIDENTE DELA IENTA 

Exts ciudad de Quito Disrto Mesopoltiano, von fecha Y de maso dé 2017. asepto el 
cargo de taste Dereral de FPOSHER CÍA LTDA, y prometo desempeñar 4 cargo de 
snlvemidad con la Les vel Lstanno Social dela Compañía 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELMOMBRAMIENTO. 
   

        
  maz 

E 
Te       

1, DATOS DELNOMBRAMIENTO: 
  
  
  
  
  

HOMBRE DEVA COMPAÑÍA: OHRGA OA 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR: — ARREGULSOLS MATACISTA 
TDENTIRCACIÓN PB 
Ano. Tosen GENERAL 
PERODOTARE [eaños 
  

  

DATOS ADICIONALES: OSTIAS DAI ITA DEA 
(CORE ENERO AECI O MOOFCATÓN ALTONO DITA PRSENTE RAZÓN] 

LA INVALIDA, 105 CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN SUANCO No SON NECESARIOS PAR La 
VALDEZ DELPOCESODEINSCRICIÓN SEN La ORG VICENTE 

200 
     

   
   

  

  
  o Less 

Y 
(DELEGADA; RESOLUCIÓN OL9-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO yu 0 
RECI EL EEG: A DICIEMBRE SEN GAraN viano 

  

  



  

Nr de corticao: 20 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT! 

PA 

  

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR po 
Dirección Gener da Pego Cil amen y Caicos 

  

Número único de identlicación: 1717542230 
Nombres del cludadane: ARREGUI SOLIS MARIA CRISTINA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHAIQUITOSSANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1962 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: PSIC INDUSTRIAL 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: SANCHEZ LALAMA FRANCISCO X 
Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2005 
Nombres del padre: MAURICIO RAMIRO ARREGUI 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: PACA EULALIA SOLIS 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 19 DE AGOSTO DE 2000 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Ieoación cons a len 7 DE AGOSTO DE 2028 
nia VERONICA GRACELA HERRERA SANTOS - PCHNCHA QUITO 8 -PACANONA- QUITO 

o er a Raga Conc y Css 
Demente emaco cestnsemete 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR "eN irecin ener a Mezuira Cl entes y Ceac 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTI EY 

Número único de identificación: 1711302630 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ LALAMA FRANCISCO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORPICHINCHA/QUITO!SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1970. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPRESARIO 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge: ARREGUI SOLIS MARIA CRISTINA 
Fecha de Matrimonio: 30 DE MAYO DE 2009 
Nombres del padre: SANCHEZ MORALES GUSTAVO FRANCISCO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: LALAMA MANTILLA TERESA ALICIA 
Nacionalidad ECUATORIANA 

Fecha de expecición: 22 DE OCTUBRE DE 2019 
Condición de donante: SI DONANTE 

Irtomadón osea atar: 7 DE AGOSTO DE 2028 
vtr VERONCA GRACIELA HERRERA SANTOS - PICHNCAACAITONT 28 ACHACA. QUITO, 

ce cercado: 2043909183 

MOE o Ve Ta 6 ec regu a cen y Concón 
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diga REPÚBLICA DEL ECUADOR P e Diacion enara de hoz Cm erario y Caicos 

    CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT! 

Número único de identificación: 1702028787 

Nombres del ciudadano: ARIAS NORIEGA GRACIELA RAQUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: 
ECUADORICHIMBORAZO/RIOBAMBALIZARZABURU 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 
Estado Civil VIUDO 
Cónyuge: DELA CRUZ AYALA EDGAR FERNANDO 
Nombres dol padre: ARIAS URREA FELIX CLEMENTE 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: NORIEGA NORIEGA CARMELA CORINA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2020 
¡Condición de donante: SI DONANTE 

Er VEROMCA GRACIELA HERRERA SANTOS -PICMINCHA-QUITO 728 PICAINCHA GUO 
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DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 

QUITO ECUADOR. 

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA, 
NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, SEGÚN ACCIÓN DE 

PERSONAL NUMERO CERO TRES SIETE CINCO SEIS GUION DP DIECISIETE GUION 
DOS MIL VEINTE GUION MS DE FECHA DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTE. 
Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE La 
ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE FROSHER CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: MARIA CRISTINA ARREGUI SOLÍS Y FRANCISCO XAVIER 
SÁNCHEZ LALAMA A FAVOR DE: GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA. 
FIRMANDOLA Y SELLANDOLA EN, QUITO A, 11 DE AGOSTO DEL 2020 
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DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO. 

QUIO-ECLADOR. o. 

RAZÓN: EN ESTA FECHA, TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 
PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DELA COMPAÑÍA FROSHER CIA. LTDA. CELEBRADA ANTE 
EL DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL. 
CANTÓN QUITO, CON FECHA DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOS; A LO. 
REFERENTE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CELEBRADA 
ANTE MILNOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTON QUITO, CON FECHA SIETE 

DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE. A) LA SEÑORA MARÍA CRISTINA ARREGUI SOLÍS, 
DEBIDAMENTE AUTORIZADA POR SU CÓNYUGE. SEÑOR FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ 
LALAMA, CEDE Y TRANSFIERE DE MANERA IRREVOCABLE, A FAVOR DE LA SEÑORA 
GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA, DOS MIL DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS (2266) DF SUS 
PARTICIPACIONES EN El. CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FROSMER CIA. LIDA., DE UN 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1.00) DE VALOR NOMINAL CADA 
"UNA. B) EL SEÑOR FRANCISCO XAVIER SÁNCHEZ LALAMA, DEBIDAMENTE AUTOKIZADO 
POR SU CÓNYUOE, SEÑORA MARÍA CRISTINA ARREGU! SOLÍS, CEDE Y TRANSPIERE DE 
MANERA IRREVOCABLE, A FAVOR DE LA SEÑORA GRACIELA RAQUEL ARIAS NORIEGA, 
MIL.CIENTO TREINTA Y CUATRO (1 134) DESUS PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL. 
DE LA COMPAÑÍA FROSHER CIA. LTDA.. DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD $ 1.00) DE VALOR NOMINAL CADA UNA, CESIÓN QUE INCLUYE TODOS LOS. 
DERECHOS Y OBLIGACIONES INHERENTES A LAS MISMAS, ES DECIR LA CESIÓN 
INVOLUCRA LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE PROPORCIONALMENTE 
CORRESPONDEN A LAS PARTICIPACIONES CEDIDAS EN CONSECUENCIA. QUITO A, 12 DE 

AGOSTO DEL2020. 

Jaci 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 26109 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/10/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15903 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA /QUITO /07/08/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       FROSHER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 3400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LA CESIONARIA ASI:  

MARIA ARREGUI CEDE 2266 PARTICIPACIONES A GRACIELA ARIAS Y  FRANCISCO SANCHEZ CEDE 1134 

PARTICIPACIONES A GRACIELA ARIAS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 3793  DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 13/11/2002.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


